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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 77 bis 29 de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dips. María del Pilar Torre Canales y Jorge Kahwagi Macari. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

18 de julio de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 24 de julio de  2012. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el cáncer será considerado como gasto catastrófico, y establecer que para su tratamiento (en específico el cáncer de 
pulmón), el Consejo de Salubridad General deberá promover terapias dirigidas que promuevan la muerte específica de células 
cancerosas y estimulen el sistema inmunitario 

 
 
 
 

No. Expediente: 3591-2CP3-12          ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4, párrafo cuarto, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 
textualmente). 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
Artículo 77 bis 29.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
77 BIS 29 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  
 
Artículo Primero.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 77 
bis 29 de la Ley General de Salud, como sigue: 
 
Artículo 77 bis 29.- Para efectos de este Título, se considerarán 
gastos catastróficos a los que se derivan de aquellos tratamientos 
y medicamentos asociados, definidos por el Consejo de 
Salubridad General, que satisfagan las necesidades de salud 
mediante la combinación de intervenciones de tipo preventivo, 
diagnóstico, terapéutico, paliativo y de rehabilitación, con 
criterios explícitos de carácter clínico y epidemiológico, 
seleccionadas con base en su seguridad, eficacia, costo, 
efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y 
aceptabilidad social, que impliquen un alto costo en virtud de su 
grado de complejidad o especialidad y el nivel o frecuencia con la 
que ocurren. 
 
Con el objetivo de apoyar el financiamiento de la atención 
principalmente de beneficiarios del Sistema de Protección Social 
en Salud que sufran enfermedades de alto costo de las que 
provocan gastos catastróficos, se constituirá y administrará por la 
Federación un fondo de reserva, sin límites de anualidad 
presupuestal, con reglas de operación definidas por la Secretaría 
de Salud. 
 
El cáncer será considerado como gasto catastrófico y para el 
tratamiento del mismo, y en específico el cáncer de pulmón, el 
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No existe correlativo Consejo de Salubridad General, deberá promover terapias 
dirigidas, que promuevan la muerte específica de células 
cancerosas y estimulen el sistema inmunitario.  
 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor, al siguiente día 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


